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tas práctica; profesionales 
de ios Maestros 

El regente de Málaga Sr. Ballesteros ha es
crito las siguientes cartas, que merecen ser co
nocidas: 

Sr. Director de La Escuela Moderna. 

Mi muy distinguido y buen amigo: Ruego á 
usted que se sirva publicar la adjunta carta que 
con esta fecha, dirijo á E l Magisierio Español , 
á ver si entre todos logramos que en el Minis
terio de Instrucción pública se trate y resuelva 
este grave problema de la formación profesio
nal los maestros, que tan vital es parala 
cultura patria. 

Siento en el alma la culpa que yo pueda te
ner en la agria polémica suscitada con tal mo
tivo entre aquel respetable periódico y el que 
usted tan dignamente dirige. 

Ya sabe usted cuánto le considera y estima 
su antiguo amigo afectísimo.—/7. Ballesteros: 

«Sr. Director de E l Magisterio Español . 
Muy señor mío y distinguido amigo: Por no

bleza, por equidad, yo no debo ocultar que lo 
publicado en E l Imparcial bajo el mismo epí
grafe de esta carta, y que luego viene defendi
do con tan generoso ardimiento por La Escuela 
Moderna, no se debe por entero, substantiva
mente, á la redacción de ninguno de los dos 
dignísimos periódicos. Yo debo pretender de la 
caballerosidad de usted, de la consideración que 

su amistad honrosa me otorgue que sus nume
rosos lectores sepan toda la participación que 
á varios profesionales nos corresponde en las 
aseveraciones de aquel escrito, que han tras
tornado de un modo tan lamentable la severa 
ecuanimidad del ilustrado periódico que usted 
tan acertadamente dirige, provocando esas in
dignadas protestas, esos enojos acres que yo, 
con tanta extrañeza como sobresalto he leído 
hoy en varios números de E l Magisterio Espa
ñol, que, con otros periódicos, enzarzados tam
bién en este cálido asunto, han llegado á este 
retiro campestre, donde mi salud poco firme 
me tiene confinado hace días Yo quiero que to
das las malquerencias, que todas las antipatías, 
que todos los rencores que, injustificadamente 
en mi juicio haya podido provocar ese escrito 
sobre prácticas profesionales, caigan principal
mente sobre mi modesta persona. E l Impar* 
cial, movido por nobles estímulos de cultura y 
de patriotismo, ha realizado una accióa gene
rosa, acreedora á la gratitud de toda persona 
justa, al amparar ante el Gobierno unas con
clusiones sobre la técnica profesional de los 
maestros, que yo presumo suscribirían, quizá 
sin ninguna corrección, todos los profesores de 
las Normales, todos los inspectores, toda la 
Prensa profesional y, antes que nadie, ese pe
riódico cultísimo que usted dirige, y también la 
inmensa mayoría de los maestros y de los as
pirantes de la carrera. Yo solicito de usted que 
esto se sepa, para que no crea nadie que E l 
Imparcial es acreedor á nuestra malquerencia 
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por injurias á nosotros los profesionales, en el 
caso de que nos ocupamos Y tampoco lo es 
La Escuela Moderna que (aparte los resque
mores de otra procedencia que entre ese hono
rable periódico y E l Magisterio Españo l me
dien), no veo yo que haya pretendido otra cosa 
que poner fuera de litigio la nobleza de £7 Im
parcial y defender las intactas conclusiones | 
nuestras sobre ese grave problema de las ense. 
ñanzas profesionales 
Quede en justicia todo esto fuera de discusión 

Lo espero así de la severa rectitud de usted, 
qu Í yo valoro amplia y cordialmente. 

Con esto podria darse por terminada esta 
caita; pero imperativas consideraciones me 
obligan á tratar de Uis supuestas injurias que 
nosotros^ yo en primer termino, no E l Impar
cial x\\ La Escuela Moderna, hemos inferido 
con nuestras informaciones á mis compañeros 
los profesores de las Normales y á mis colegas 
los maestros de escuelas nacionales en las dos 
aseveraciones de! aludido escrito que E l Ma
gisterio Español ha subrayado con su altjva 
protesta, entregándolas á la indignación de to
da nuestra clase dignísima. 

Nuestros informes á E l Imparcial asevera
ban, como apareció en ese gran periódico, en 
primer término, que abundan poco los maes 
iros que sepan enseñar, y hoy, que tengo que 
hablar por mi sola cuenta, afirmo que ;zo puede 
haber muchos maestros que sepan enseñar. 

Quien afirme que hay ofensa en tal afirma-
mación. es porque supone erróneamente que 
esa asignatura que en todos los planes de es
tudio de los maestros ocupa una línea entre las 
enseñanzas obligatorias para los estudiantes 
normalistas, se desarrolla luego discreta y efi
cazmente, como corresponde á una técnica tan 
delicada y difícil como tiene que serla de! arte 
excelso -de hacer almas, que en eso tiene que 
consistir la noble tarea de los maestros». 

La Admini itración pública cree que esas me
nos preciadas prácticas de enseñar son como el 
mísero oficio de aguador, 

Yo declaro, como profesor, aunque indigno, 
que soy de esa asignatura, que entre los nume
rosos planes de estudio que se han sucedido 
en los treintítantos años que llevo desempe
ñando este pomposo, malaventurado cargo de 
regente de las Normales, ni en uno solo se han 
dado á los profesores de prácticas de enseñar 
ni siquiera ías mismas facilidades que se otor
gan, por ejemplo al profesor de Dibujo, al de 

Música, al de Caligrafía; al de Gimnasia, para 
crear, orientar y fortalecer los hábitos que tales 
disciplinas demandan, mediante hacerlas pasar 
por las fases metodológicas obligadas de la 
observación, la imitación y la corrección, pro
pia de toda enseñanza practica 

Por eso yo estimo que no pueden abundar 
los maestros que sepan enseñar. 

Los maestros, pues, á falta de una técnica 
contrastada, firme, selecta, sugendad durante 
el periodo de su formación, como son funciona 
rios delicados, dignos, celosos (aquí encajaría 
bien la indignación de E l Magisterio Español, 
si hubiera quien injustamente asegurara lo con
trario), ya al frente de una escuela, se ven for"̂  
zados á inventar una técnica propia, original, y 
por eso tiene que ser verdad entre nosotros lo 
de que «cada maestrito tiene un librito». 

Los inspectores con quienes yo he cambiado 
impresiones sobre asunto tan serio, me asegu
ran què, desgraciadamente, es así, que, por lo 
general cada maestro enseña las cosas á su 
modo 

Y Vamos á la segunda aseveración pecami
nosa. Nosotros adujimos como cierto el hecho 
de que los maestros salen de las Normales con 
una deficiente, dañina preparación técnica. Y 
E l Magisterio Español cree, y afirma que con 
él "un benemérito profesor encanecido en la 
enseñanza del Magisterio, director de Escuela 
Normal», asegura que eso no es cierto, y que, 
dando lugar á que lo sepan en España y en el 
extranjero, hemos amargado los últimos días 
de su vida á tan excelente compañero y hemos 
inferido una ofensa á todo el digno profesorado 
de esos centros docentes. 

Y yo, perplejo, un tanto atribulado, pero 
anheloso de que, como noblemente desea El 
Magisterio Español, Dios nos perdone la 
amargura causada á tan antiguo y digno cole
ga, voy á escribir poco sobre esto-

Pero, previamente, para tranquilidad de mj 
conciencia, corto por lo sano declarando que 
al informar por mi parte de tal modo á E l Im
parcial , no tenía intención de ofender en lo 
más mínimo ni á quel benemérito ni á ningún 
otro profesor o maestro, y que hoy mismo soli
cito con sincera contrición, de tan digno perió
dico, que para todo el que se considere ofendido 
por esas dos discutidas aseveraciones, se digne 
retirarlas y borrarlas sin reservas. 

Esto aparte, yo sé que tienen que convenir 
conmigo los cultísimos redactores de E l Magis-
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terio Español en que para que haya maestros 
con una cultura general sistemática orientada 
hacia lo práctico, lo real, utilitario, exenta de 
todo verbalismo y de toda teorización infecun
da; con una ilustración pedagógica amplia, 
experimental, imperativamente adaptable al ni
ño y á la escuela, y con Virtudes y vocaciones 
y hábitos profesionales selectos, se necesitan 
Escuelas Normales con un plan de estudios 
discreto, bien contrapesado con menos litera
turas y más ciencias, con tendencias pedagó
gicas predominantes, en las que su profesorado 
jabore al unísono, y. para ello, que sea homo
géneo, todo él profesional, selecto, como para 
que vengan á confluir rodas las enseñanzas y 
todas disciplinas hacía la finalidad centrada, 
fecunda, de crear en ios jóvenes estudiantes 
mentalidades integramente adaptadas al oficio 
abnegado, delicadísimo, de hacer ciudadanos 
inteligentes, buenos, útiles á la patria. 

Se dice por ahí, y yo soy un optimista que 
ingenuamente lo cree, que ha empezado ya ei 
hermoso, ansiado período de la regeneración de 
España. 

Laborando en tal sentido, escribimos varios 
profesionales de común acuerdo á E l Imparcial 
para que recomendara al ministro desde sus 
columnas nuestras conclusiones. 

Yo ruego á usted, señor director, respetable 
amigo, que también labore con nosotros E l Ma
gisterio Español , apoyando esas conclusiones, 
impugnándolas, corrigiéndolas, 

Y que el patriot ismo nos junte á todos 
De usted atento amigo y devoto admirador 

Francisco Ballesteros 

(Maestro-regente de la Escuela Normal de Maestros 
de Málaga ) 

R E S O L l i 
Provisión de Escuelas 

DECRETO IMPORTANTE 

Como se nos tenía dicho, el lunes firmó Su 
^agestad el anunciado decreto sobre provisión 
de escuelas por concurso general de traslado, 
y la Gaceta de Madr id lo publicó en. su nú
mero del día 15 

Dice así la parte dispositiva: 
RRAL DECRETO 

Conformándome con las razones expuestas 

por el ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 0 La provisión de las escuelas na

cionales de primera enseñanza que correspon
dan al concurso general de traslado se verifica
rá semestralmente por la Dirección general de 
Primera enseñanza, debiendo este Centro pu
blicar los anuncios correspondientes en la Ga
ceta de Madr id en las segundas quincenas de 
los meses de enero y julio. 

En estas convocatorias se comprenderán to
das las escuelas que hayan Vacado hasta el úl
timo día del mes anterior al del anuncio, siem
pre que el último maestro titutular que las haya 
servido hubiera disfrutado el sueldo de 1.000 ó 
más pesetas 

Art. 2.° Para tomar parte en el concurso 
general de traslado precisa ser maestro titular 
de escuela nacional de primera enseñanza, con 
sueldo de 1.000 ó más pesetas y llevar dos años 
de servicios en la misma localidad desde la cual 
se solicita. 

Art. 5 0 Cuando se trate deproveer por tras-
lado regencias de escuelas prácticas agregadas 
á las Normales, los que las soliciten deberán 
tener además de las condiciones señaladas en 
el artículo anterior, el título de maestro normal 
ó el de superior, con arreglo al plan de 1901, y 
á falta de aspirantes con dichos títulos, podrán 
ser adjudicadas á los que tengan el de maestro 
superior ó el del plan vigente. Para las direc
ciones de escuelas graduadas será suficiente el 
título de maestro superior ó el de maestro del 
pian actual.. 

Art 4.° Los maestros que a l cumplir la pe 
na de separación de la enseñanza, impuesta por 
expediente gubernativo, tengan derecho á vol
ver al servicio activo en distintas escuelas de 
las que servían al ser separados; los que por 
virtud de licencia ilimitada ó excedencia se ha
llen fuer;: de la enseñanza; los que por cual
quier Gàiísn no estén en el servicio activo y ten
gan derecho á ingre>ar en el Magisterio, y los 
que por incompatibilidad con las autoridades 
loca'es, deban ser trasladados á otras escuelas, 
podrán s*«licitar en cualquier tiempo de la Di
rección general de Primera enseñanza su nom-
bramiei to fuera de concurso, concediéndose á 
ios compren lidas en los tres primero casos es
cuela y sitel lo igual ó equivalente al que dis
frutaron ai cesar en la enseñanza ó tengan re
conocido por disposiciones especiales; y á ios 
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últimos, solamente escuela, por tratarse de un 
traslado. Las escuelas que á todos ellos habrán 
de otorgárseles será mediante sorteo hecho 
por la Comisión del escalafón general del Ma
gisterio, con arreglo á los siguientes preceptos: 

a) Los maestros que al cesar en la enseñan
za por cualquiera de las causas enumeradas en 
el párrafo anterior sirviesen escuelas de capi
tales de provincia ó de poblaciones de más de 
20,000 habitantes, tendrán derecho á reingre
sar en el Magisterio en escuelas de esta clase 
que hubieran quedado desiertas en concnrso de 
traslado ó resultas, y si no las hubiera, de las 
que existan vacantes de igual clase. 

b) Los maestros que al cesar en la enseñan
za sivieran escuelas de menor número de habi
tantes del fijado en el párrafo anterior sólo po
drán reingresar en escuelas que no sean de ca
pitales de provincia ni de poblaciones de 20.000 
habitantes que hayan quedado desiertas en el 
concurse general ó sus resultas, y si no hubie
ra de estas, de las que existan vacante^ no 
sean de las pertenecientes al concurso rápido. 

Art. 5 ° Los maestros consortes que desem
peñen en propiedad escuelas nacionales de pri
mera enseñanza y disfruten sueldos de 1 000 
ó más pesetas, con cargo al Tesoro, podrán so
licitar de la Dirección general de Primera en
señanza, por una sola vez para reunirse, escue
las que no estén anunciadas al concurso y no 
sean de nueva creación 

Igual derecho tendrán los maestros titulares 
de las escuelas nacionales con el haber de 
1.000 ó más pesetas satisfecho por el Estado 
cuyos cónyuges pertenezcan al profesorado ofi
cial ó desempeñen algún cargo retribuido por 
el Estado, la Provincia ó el Municipio 

Art 6 ° Cuando sean varios los que solici
ten una misma escuela por el derecho de con
sortes, se seguirá para el nombramiento el or
den de preferencia establecido para los con 
cursos de traslado. 

Art. 7.° Las permutas entre maestros de las 
escuelas nacionales de primera enseñanza con 
sueldo de 1 000 ó más pesetas satisfecho por 
el Tesoro, podrán autorizarse por h Dirección 
general del ramo, siempre que los solicitantes 
reúnan las condiciones siguientes: 

1 • Que ninguno de los permutantes cuen
ten con más de cincuenta y ocho años de edad. , 

2 a Que no estén sujetos ninguno de ellos á 
expedientes gubernativos. i 

3." Que no tengan sol citada escuela por 

concurso de traslado pendiente de resolución 
ni pedida la sustitución por imposibilidad fí
sica 

4. ' Que no hayan obtenido permuta en los 
cinco años anteriores ni çstén en periodo de 
observación por enfermedad. 

5. a Que lleven cuando menos, dos anos de 
servicio en propiedad en la escuela que desean 
permutar, y 

6. a Que entre ambos solicitantes no exista 
mayor diferencia de seis categerías del escala
fón general. 

Art 8 0 Desde la publicación de este de
creto los maestros titulares de las escuelas na
cionales de primera enseñanza que padezcan 
enfermedades que les impidan desempeñar sus 
cargos, sólo podrán solicitar de los rectores un 
periodo de observación que ¡durará tres meses 
y si transcurrido este tie mpo no se encontra
ren en condiciones de volver al servicio, pre
sentarán el expediente de sustitución por in
posibilidad, si reúnen las condiciones del 
art 28 del Real decreto de 19 de agosto de 
1915. Los que no las reúnan quedarán en situa
ción de licencia ilimitada sin sueldo, proveyén
dose sus escuelas en propiedad. 

Los que hayan obtenido la concesión del pe
riodo de observación no podrán hacer nueva 
petición en el plazo de cuatro años, aunque sea 
en distinta escuela. 

Art 9.° Interin no se disponga de créditos 
suficientes en el presupuesto del Ministerio da 
Instrucción pública y Bellas Artes para dotar 
las escuelas de 625 pesetas con el haber de 
1 000 pesetas seguirá en suspenso el art. 14 del 
Real decreto de 19 de agosto de 1915, y, por 
tanto, vigente la Real O'den de 3 de marzo del 

corriente año 
Art 10. Quedan derogados los art. 15,16,, 

20, 22 y 23 del Real decrò de 19 de agosto de 
1915 y cuantas disposiciones se opongan á lo 
preceptuado en en el presente decreto. 

Art 11. El ministro de Instrucción pública 
y por delegación suya la Dirección general de 
Prim2ra enseñanza dictarán las disposiciones 
necesarias para 1a ejecución del presente de 
creto 

Dado en Palacio a 10 de julio de 1916—AL
FONSO—El ministro de Instrucción pública y 
Bellas Arles, Juilo Burelt. 

(Gacéta 5 julio)) 
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Asuntos vamos 
En la sesión del Senado del día 11 de los 

corrientes el Sr. Mataix apoyó la siguiente pro
posición de ley creando en los Cuerpos del 
Ejército activo los maestros militares: 

«Articulo 1.° Se crean en los Cuerpos del 
Ejército activo los maestros militares 

Art. 2.* Los maestros militares tendrán á 
su cargo la dirección de la Academia existente 
en cada Cuerpo y de las enseñanzas que en 
ja misma se den. 

Art 3.° Los maestros militares disfrutarán 
el sueldo anual de 2 0C0 pesetas 

Art. 4.° El ministro de la Guerra reglamen
tará el nuevo servicio y consignará en sus pre
supuestos las cantidades precisas para los 
maestros militares. 

Art. 5,° El nombramiento de estos recaerá 
mediante oposición hecha en igual forma que 
para la provisión de escuelas nacionales por 
elementos competentes del ministerio de Ins
trucción pública Estos formarán la terna co
rrespondiente, en la cual elegirá el ministro de 
la Guerra teniendo en cuenta los méritos de 
cada opositor.» 

El señor ministro de Gracia y Justicia aplau
did la tendencia de la patriótica proposición de 
ley del Sr. Mataix y rogó al Senado que la to
mare en consideración. 

Así se acordó. 
Es una de las aspiraciones de los maestros, 

que la Asociación Nacional del Magisterio Pri
mario ha gestionado en diferentes ocasiones y 
que ya parece que Va en Vías de realización. 

• 
* * El ministro Sr. Burell, de acuerdo con la 

Comisión permanente del Consejo de Instruc
ción pública, ha desestimado la instancia de 
Varios ex inspectores interinos que solicitaban 
la propiedad del cargo y cuya petición tanto 
revuelo levantó en la clase y en la Prensa. 

Es digno de aplauso lo hecho por el ministro, 
y nosotros le felicitamos por ello, 

¿Comenzarán ahora pronto las oposiciones 
de inspectores, cuyos Tribunales se hallan 
nombrados, ó se buscará la manera de seguir 
entorpeciendo la anunciada provisión de estas 
plazas? 

No tardaremos en verlo: 

Está muy adelantada la resolución de las re
clamaciones contra la corrida de escalas de 
maestros del 29 de abril. 

* * 
El Tribunal de oposiciones á plazas de ofi

ciales délas Secciones administrativas provin
ciales de Primera enseñanza ha aprobado ei> 
tercer ejercicio á D. Faustino Alvarez, D. Va
leriano M . Andrés Lorenzo, D. Manuel Avila^ 
D. Lucas Calle, D. Felipe Cojo, D. Alejandro 
Grdnde, D, Luis Pascuán, doña Inés Gómezv 
doña Matilde M. Gómez y D. José Martínez, y 
declarado suspenso á diez opositores. 

El número 190 es el úitimo que ha actuado. 

* • 
Resolviendo consultas recibidas, la Dirección* 

general de Primera enseñanza ha dispuesto: 
1. ° Que en cualquier momento en que los 

maestros que han obtenido plaza por oposición 
y que están cumpliendo el servicio militar ac
tivo se presenten á tomar posesión de su es
cuela se la de la Junta local, cualquiera que sea 
su situación en el Ejército. 

2. ° Que esta posesión no tendrá efectos 
económicos; y 

3. ° Que los maestros interinos al frente de-
estas escue las se considerarán como sustitutos 
del maestro militar durante el tiempo que per
manezca en filas. 

Un ministro que quiera hacer obra fundamen
tal en el ministerio de Instrucción pública na 
podrá prescindir de empezar por refundir, ya 
que no codifique, la enmarañada, difusa, contra
dictoria y casuística legislación del ramo. 

Mientras eso no se haga, el ministro será un 
prisionero del personal mangoneador—porque 
no sería justo incluir á todos en el mismo ana
tema,—que íradicionaimente Viene fabricando 
un maremàgnum laberíntico, del que son prcíc-
iicos precisos y salvadores. Esa es la tela de 
araña que ahoga en sus redes á todo el perso
nal docente, y para salvarse de la cual tienen 
que esclavizarse al poderío burocrático de una 
ó de otra manera. 

Sólo así se explica el caso ánomalo, estu
pendo, que se da en este ministerio de que el 
ministro mande, y para la ejecución, con fre-
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cuencia, el martirologio de los interesados lio 
tengan límites, por las resistencias pasivas, 
tanto más graves cuanto que 37 000 maestras y 
maestros, aparte el alto profesorado de Univer
sidades, Institutos, etc., dan un contingente 
abrumador de asuntos, y es faci ísimo dilatar 
entorpecer, diluir y hasta anular, cuando no por 
otro procedimiento, por el transcurso del 
tiempo. 

En cualquier departamento ministerial no es 
sólo derecho, sino deber de todo funcionario 
comunicar, informar, alegar, ilustrar á los altos 
jefes y al ministro; pero cuando ha habido una 
resolución no hay más que un ministerio don
de se use la obstrucción, el de que nos ocupa^ 
^n el cual se lucha subterranéamente, por los 
dichos procedimientos, contra la voluntad mi
nisterial; y "lo peor es que suele el triunfo, por 
cambio de ministro ó cualquier otro accidente, 
ser el final grato para algunos burócratas auto
ritarios^ que parodiando á Luis XIV, dicen: «El 
ministerio soy yo». 

Algunas sanciones se han producido ya; pero 
no basta Hay que privarles del arma principal, 
que es la difusión legislativa, y luego aplicar 
las sanciones con su programa máximo de se
veridad. 

Mientras eso no suceda y á la Junta de am
pliación de estudios no se le prive de toda fun
ción que no sea meramente informativa, á Vo
luntad del ministro, y se le coarte la libre dis
posición de fondos, en el ministerio de Instruc
ción pública habrá Varios ministros pequeñitos 
pero irresponsables y ministritos al fin, y un 
señor, mejor ó peor ti ajeado, que hará de mi
nistro, pero sin serlo real y efectivamente. 

Sustituto 
La i irección general de primera enseñanza i 

nombró maestro sustituto interino de Bordón, á 
D. Joaquín C. Gargallo Rico!, ; 
Ces^s 

Se comunica á la Sección de"Zaragoza, que ; 
D Santiago Lorente, cesó de la escuela de 
Villarluengo el día 8 de septiembre de 1913. j 
Antecedentes profesionales 

La Sección de Oviedo remite á la de Teruel 
los de D. José Sevila. maestro de Bueña, y la 

de Zaragoza pide los de D. Serafín Rodríguez 
Catalán, Bien venido Jimeno, isabel Rosa Raso 
Diego Gutiérrez y Antonio López Morales. 
Posesiones 

Se posesionaron; D. Constantino Soriano, de 
la escuela de El Vallecillo; D. Eugenio Sa'rra-
blo. de la de Alcañíz, D.Joaquín Gargallo de la 
de Bordón 
Transferencia 

Por la Sección administrativa se autoriza á 
D. Joaquín Cristóbal, maestro de Viliastar, pa
ra invertir en cristales y arreglo de estufas, las 
17 pesetas que figuran para otros conceptos en 
el presupuesto de material de adultos de aque
lla escuela, respectivo al corriente año. 
Servicios 
. Informada convenientemente, se remite á la 

Dirección general, instancia pidiendo abono de 
servicio y haberes, promovida por D. Fidel 
Martín, maestro deAzaila. 
Ceses 

Doña Laura Sierra, cesó en el cargo de 
maestra interina de la escuela de niñas del 
Arrabal, de Teruel. 
Concuaso general de traslado 

En este Concurso, que la Dirección general 
debe anunciar dentro del presente mes con 
arreglo al R. D. del 10 actual, que publicamos 
en la Sección Oficial del presente número, se 
proveerán en propisdad las escuelas naciona
les de esta provincia siguientes. 

Bn Maestro 

Regencia de la graduada de Teruel; Direc
ción de las graduadas de Mora de Rubielos y 
de Calanda; La Cuba, Linares, Cantavieja, Vi
llarluengo, Portalrubio, Urrea de Caen, Frías,. 
Santolea, Ariño, Valdelinares, Andorra, Puerto-
mingalvo. Aliaga, Mazaleón, Cascante, Mon-
real del Campo, San Martin del Río. Alcorisa, 
Vinaceite, Mezquita de Jarque, Aldehuela, Ca
ñada de Verich, La Fresneda, Alcañíz y Olba. 

En Maestra 

Dirección de la graduada de Calanda; Cas-
tejón de Tornos, Torrijas, Ejulve, Linares, Vi-
llarroya de los Pinares, Arcos, La Rambla, Val-
deconejos Rodenas, Parras de Casíellote, La 
Cerollera, Huesa del Común, Belmonte de Al
cañíz, Alcalá de la Selva, Valverde, Mezquita 
de Jarque, Tronchón Albaiate del Arzobispo,. 
Noguera, Collado, Los Cerezos (Man añera), 
Fortanete. Odón, Piedrahita y Párvulos de Te 
ruel. 
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Escalafón 
Dona Pilar Martín maestra de Concud, soli

cita rectificaciones á los datos con que figura 
en el escalafón geueral cuya suplica ha sido 
informada favorablemente por la sección ad
ministrativa y enviada á la Dirección general 
Curso 

Informadas favorablemente por el Jefe de la 
Sección de Instrucción púb ica son remitidas á 
la Superioridad las peticiones; de pago de ha
beres hecha por doña Julia Cándido Maícas, 
maestra de Teruel; de plenitud de derechos, 
formulada por doña Dolores López Gosalvez, 
maestra de RiódeVa; de D Eduardo Pérez Ba-
selga, solicitando ascenso é inclusión en el es
calafón como maestro que es de Ejulve. y de 
dona Agustina Catalán, de Camarena, pidiendo 
ingreso en listas de interinas, con derecho á 
escuelas en propiedad. 

interinos 
Uno de estos día se firmará una Real orden 

concediendo un nuevo plazo de treinta días pa
ra que los maestros interinos anteriores á 1 .* de 
julio de 1911 que no han podido solicitar su in
clusión en las listas de aspirantes á escuelas 
en propiedad, eleven ahora sus instancias al 
Ministerio y se les concederá el derecho que 
pretenden, 
interinos 

Por Real orden de 15 de mayo último, «Bo
letín Oficiak de 9 de junio siguiente), se re
suelve un recurso de alzada interpuesto por 
dona Dolores Calvino, maestra^ interina con 
servicios anteriores á primero de julio de 1911, 
sin haber hecho el depósito del Título, contra 
la orden que el negó figurar en las listas de 
maestras con derecho á escuelas en propiedad, 
acordándose que debe ser incluida en tales lis
tas. 

Aviso 
Los señores maestros de las escuelas nacio

nales de esta provincia deben enviar á sus ha
bilítanos las correspondientes cédulas persona
les para su toma de razón en las nóminas res-
pestivas. 

Conyges 
Dijo el señor director general de Primera 

enseñanza, respondiendo amablemente á pre
guntas del Sr. Arroyo, que la primera parte del 
art. 5.° del Real decreto de 10 de los corrien
tes se refiere á un sólo cónyuge: >esto es, que 
solamente puede solicitar escuela fuera de con
curso el cónyuge de quien esté en escuela de 
la población donde pretenda unirse el matrimo

nio, de ningu na manera los dos consortes para 
juntarse en un tercer pueblo. 

Este es el verdadero espíritu de ese párrafo 
nel art. 5.° 

Cuan do á los empleados del Estado, la Pro
vincia ó el Municipio de que trata la segunda 
parte, el Sr Royo Vi l l anova nos dijo que hay 
que restringir las condiciones, pues ya se han 
recibido cartas de recomendación que, de aten
derlas, se com eterían los mayores abusos, 
natçrial de esçuelas 

El Diputado á Cortes, Sr. Solana, ha expre
sado en el Congreso la irregularidad con que 
se satisface á los Maestros, particularmente á 
los de ta provincia de Santander, la consigna
ción de material escolar. 

Ruega el Sr Solana al ministro de Instruc
ción pública que se satisfaga este emolumento 
con toda regularidad y por trimestres vencidos 
para que se obtengan los frutos que se preten-. 
den de la enseñanza primaria. 

Escándalo manifiesto 
«La Croix» de París protesta en términos 

vehemente contra un artículo de la «Revue de 
Peseignement primaire». firmado por Paul Sou-
day, en el que dice que «no existe Dios, que ya 
no hay misterios», y otra porción de lindezas 
que han producido un escándalo horrible. 

«Leyendo como se lee la citada revista entre 
todo el personal de las Escuelas primarias y de 
las primarias Superiores, el escándalo se hace 
en millaJes de almas, y si el Señor ha dicho: 
«¡Desdichado de aquel qun escandalizase á uno 
de esos pequeñuelos; más le valiera que le ata
sen una piedra al cuello y que le precipitasen 
al fondo del mar!,* ¿que ha de decirse del que 
escandaliza ámiirares?«, 

Nos hacemos eco de esta noticia, porque ia 
«Revue de Penseignement, se lee en algunos 
cen;ros docentes españoles, ó por lo menos, 
sabemos que se paga la suscripción. 

Precios suscripción 

Al semestre 3,50 ptas. 
Número suelto 0,25 » 

* Pago adelantado 

Anuncios á precios convencionales 
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J. ñrsen io Sabino 
DEMOCRACIA, 5 .—TERUEL 

Libre r í a de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de esc rifo río 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
.además de cuantas figuran en Catálogo del 
fnismo, al precio señalado por sus autores, las 
#braç siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de foaquin Ju l ián , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
lilas de Magisterio Español el Cuestionario 
Cl ínico Concéntrico; (l.ft y 2 a parte) de don 
M i g u e l Vallés y el Catón Método gradual de 
Jlectura 1.a y 2.' parte por O. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

Esíará de venta en breve el «Anuario del 
¡maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

José Estcvan y Serrano 
CORREDOR COIEGWBO D E COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
tnegociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
'Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedade's mercantiles é indus-
Iriales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
^Préstamos y en la contratación de Efectos pú* 

vos. 
bespacho: bemocracia, núm. 30-2 .° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE. 

f m u m m o C a s t ó l i 

(Maestro de Seeeién de la gradmda} 

C a l h 5an Juan U y 46, tajo, Teru: 

Libros de \,9 y 2* enseñanza—Material es
colar.—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M . Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . ' l'OO 
Idem elemental. f'oo 
Idem medio . . . . . . . . . . 3'oo 
Idem superior. . . * 5loo 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio 
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo —Librería Escolar de 
Castellano.—TERVEL. 

Imp. de A. Mallén.—Teruel. 

Franqueo 
concertado 

invista de p m m e P B enseñanza 
(TERUEL) 

-Sr Maestro.,, de 


